
PROYECTO DE LEY

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Declárese Área Natural Protegida bajo la modalidad “Paisajes

Protegidos”, el inmueble denominado La Chinita, de conformidad a lo establecido

en la Ley 10.479 de Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas, propiedad de

la Municipalidad de Villaguay, ubicada en el área comprendida en la zona

suburbana perteneciente al ejido de la ciudad de Villaguay, con una superficie total

de 8,19 ha, compuesto por una parcela, identificada con la partida provincial N°

107.526, con el plano N° 15.802, matrícula provincial N° 346, en coordenadas 1)

Noroeste 31°50'11.21”S, 59°00'16.93”O; 2)Suroeste 31°50'18.82”S, 59°00'01.45”O; 3)

Noroeste 31°50'11.42”S, 59°00'01.45”O; 4) Sureste 31°50'19.03”S, 59°00'01.59”O.

Artículo 2º: De forma.
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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

Con la presente iniciativa buscamos incorporar una fracción de una

propiedad perteneciente a la Municipalidad de Villaguay, denominada “La Chinita”,

al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas previsto por la Ley 10.479.

Actualmente, la misma es una reserva natural municipal que fue creada mediante

el Decreto Municipal 743 el día 17 de noviembre de 20081.

Ubicada en antiguas canteras abandonadas, esta área natural de 8,19 ha

alberga un relicto de bosques semi-xerófilos en buen estado de conservación. Estos

bosques, que en el pasado fueron abundantes y que ahora ocupan pequeñas áreas

comparada con las que anteriormente tuvieron, se conectan de manera continua

con las zonas boscosas aledañas al arroyo Villaguay, formando un corredor biológico

que proporciona conectividad entre paisajes, ecosistemas y hábitat.

En La Chinita se encuentran poblaciones de especies de alto valor para su

conservación, tales como el viracho (Mazama gouazoubira), declarado Monumento

Natural Provincial en el año 2018; la tortuga pintada (Trachemys dorbigni),

catalogada como especie amenazada a nivel nacional y el guayabo colorado

(Myrcianthes cisplatensis). Además, la zona alberga especies colorado poco

comunes en la provincia como el carpintero lomo blanco (Campephilus

leucopogon), el yacaré overo (Caiman latirostris) y el tembetarí (Zanthoxylum

rhoifolium).

La conservación de estas especies (más otras no mencionadas

anteriormente) y los bosques semi-xerófilos, es lo que justifica la incorporación de

La Chinita al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas bajo la categoría de

manejo “Paisajes Protegidos”. Esta categoría está definida en el artículo 24 de la Ley

10.749, el cual comprende “a los paisajes naturales, seminaturales y de carácter

cultural, dignos de ser preservados en su condición tradicional o actual”.
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http://villaguay.gob.ar/boletindigital/documentos/Ejecutivas/Decretos/2008/11%20-%20Noviembre/D74
3-2008.pdf



Con la aprobación de este proyecto de ley y la posterior implementación del

plan de manejo, se fortalecerán las actividades de conservación de los ecosistemas

actualmente en desarrollo. Asimismo, su ubicación dentro del ámbito suburbano de

la ciudad de Villaguay ofrece una oportunidad conveniente para promover

actividades de educación ambiental, investigación científica, valoración histórica y

difusión de valores culturales por parte de las instituciones educativas y la

comunidad en general.

Por otra parte, la Municipalidad de Villaguay ha manifestado su compromiso

con la gestión sostenible de este espacio, en consonancia con los principios de

conservación del medio ambiente y la biodiversidad local. Esto permitirá preservar

un sector verde en un ejido urbano que ha experimentado un notable crecimiento

urbanístico en los últimos años, a la vez que se suma un atractivo turístico que

enriquece la oferta de la ciudad.

Es importante destacar que se ha presentado oportunamente el plan de

manejo correspondiente, como lo establece el artículo 28 de la Ley 10.749. Este plan,

evaluado favorablemente por la Dirección de Ordenamiento Territorial, Áreas

Naturales Protegidas y Biodiversidad, dependiente de la Secretaría de Ambiente,

cuenta con el antecedente de un convenio suscrito entre dicha Secretaría y la

Municipalidad de Villaguay.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento del presente

proyecto de ley.
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